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DE LÀ

n loyoa obligarán en 1« Peninsula, islas 
ti en «11» . “‘“î*’» î®® veinte d Ías de an promulgación, 
proma 1™. i^piiBiese otra cosa. Se enuendo hecha la 
•® ^ ff^ía ^^® termina la inaerción de la ley
®*^ii^eabû^ iípioranoia de las leyes, no excusa de an 

^®y®3 “O tendrán efecto retroactivo, si no 
H ^® contrano, (Códice «ríí vijente)

^* 8 da * "í* ®®®™ ’*® 1883 y la Beal orden
Poraoionn"”^™ ■ ■ ^’ ‘ü®P0ii6n no se otorgas por las eor- 
®* eacr'tn» P^vincialee ni mnoicipalea ningítn documento 
*• haber «*-^^ ?“Í *®® rematantes presenten los recibos 
ties de 01.??.®^“?”® derechos de inserción de loa anun- 
^ bastas en la Gaceía da liadrid y Bolbtih Oíicial.

SUSCRIPCIÓN PAHTICCLAR

Eli OÓSBOBA Peñetas,

Un mes................................... B
Trimestre............................... 8 35
Seis meses............................16 50
Un afio..................................38

FüBBA DB CÓBDóBA Petetaa.

Un mes................................... 1
Trimestre............................. 1136
Seis meses.....................  , 22 60
Un año46

JTiimsro MeIfo, 38 o6n(intot de peaeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatemente <jue los Srea. Alcaldes 
y Seoretarioa reciban este “BOLETIN„ dispondriu que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publica 
en loa Boletínee Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo,conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Baietití- 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl- 
osreeal final de cada año.

Adtbbtrkcu. Conforme con la condición A* del pUe, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que seaá instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á rasón 
de 25 céntimoe por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

ffísitosia 381 18 Iliiiistros !
(Goceía del 8 de Octubre) j 

88. MM. el Rey y la Reina Re- j 
^te^(Q. D. G.) y Augusta Real ] 
^ilia continúan en San Sebas- i 

’ 8in novedad en su impor- • ***> salad. :

GOBIERNO CIVIL 
•‘UOVIIVCIA DE CÓRDOBA

La 0 ^'*^^^®^ número 3373 
2d 1 °'^?®^'^^ previnoiaí en sasión de 
®tdi ^'^?^^^®'^*®í acordó que las sesiones 
tO8 j^*^^®® P*^* eldeepaoho dales aaun- 
cota ^ °^^¿otei administrativo de su 
Í8 ¿orante el presente mea 
2 b ^°l’r®i tengan lugar en loa dias 
¿aiusd^’ ^^1 ^^'2^ y ^0 ? “«*•
27 90 Í®*«‘« el 3. 6, 10, 13, 17, 

^lód° ^''^ ^® bauo público an este pe- 
^l*át° °^°^®1 P®f® general oonooi- 

^Moba 7 de Ootubre da 1896.

El Gobernador, 
José Novilla

5 h- ^^^^^^^ número 28Si
110 1 ^^'’'’ít'^do de este Sobiar- 
Máf ^ ^®®’®®® de Alcaracejos don José 
^d^ ^^*^* ^ Oruzado y don José 
®8xit ^^^^ Blanco, por sí y en repre 
ted ^'^^'^’^ '^® 8^3 compartioipee en oa

^^ íierreno de tres mil fanegas, 
^Í08^''^^**^ ^^ ^‘ °°° '* dehesa de Aoi- 
bk *’ ^ ^' *’®*^ ®^ camino real de Pozo- 
'la^°'^ ^ Córdoba; al 3, con la loma 
ítet ^'^^ ^^ J*°‘“to, y al P. con la oa- 
®® ^^ ^^ Córdoba á Almadén, el que 
®Ü6^^ ^^°'^’^®® acotadas,y teniendo en 
(jjjjj^*^^® ^® prevenido en varias disposi- 
tc(j ^* ®^ *1®® ®® oOnsideran acotadas 

®® lúa fiacaa de propiedad particular, 

y Io diapnesto en el artículo 9.* de la 
ley de 10 de Enero de 1879, he tenido 
ó bien haoerlo público en aete periódi
co oficial para general conocimiento.

Córdoba 5 de Ootubre da 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Circular núm. 2873
Encargo à los señores Alcaldes,Guar

dia civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi antoridad, procedan á la 
busca y rescate de las caballerías cuyas 
señas à continuación se expresan, ro
badas de los plintos que también se in
dican, y de ser habidas las pondrán 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren á disposición de loa Juzga
dos reepeotivoe, ai no acreditan en el 
acto su legítima procedencia,

Córdoba 7 de Ootubre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo
Señas g^ue se citan

De doña Mariana Criado Rodríguez, 
vecina de Castro del Río:

Un burro capón, de seis años, pardo 
oscuro, herrado de las manos, reden 
esquitado y herrado con ana A en el 
hocico.

Otro de cinco c.ños, pelo como el 
anterior, reden esquilado, herrado con 
ana C. en la tabla izquierda.

Otro de oinoo años, con el mismo 
hierro qua el anterior, reden esquilado 
y pelo raoio olaro.

Otro entero, de tres años, pardo ola
ro, reoien esquilado, con el mismo hie
rro qna el anterior en la tabla izquierda.

Una barra de seis años, reoien es* 
quitada, herrada con una A en el ho
cico.

Otra de la misma edad, pelo y hierro.
Otra rada oseara, reoien esquilada y 

con el mismo hierro qae las anteriores, 
de cuatro años da edad.

De don Manuel Suárez, vecino de 
Laqae:

Una yegua de oinoo años, marcada, 
pelo tordo olaro, con an pie blanco. 

con rastra mular de cinco meses, con 
dos lunares en una espaldilla. .

De José Pistón, de Fuente Palmera:
Una yegua negra, da nueve años, 

careta, con una señal blanca en el pas. 
i cuezo, del yugo.

Otra pelos blancos en el lomo, me- 
1 diana, con rastra hembra, torda, entre- 
1 pelada, con oinoo meses,
; Otra potra de año y medio, pelo ne

gro, menos de marea, sin hierro.
A don Antonio Pistón:
Un caballo tordo, sigo izquierdo, 

1 tres dados más de maros, señalado de 
; los enouentros del tiro arador, de diez 
■ años.
> De don Florencio Pistón:

Una yegua de cuatro á oinoo años, 
t pelo negro, con la maros, sin hierro.
£ Un potro colorado oscuro, de dos y 
¡medio años, entero, rayano á la marca, 

sin hierro.
A don José Pistón Carrasco:

: Una burra rucia oscura, alzada regu
lar y pobre de cola.

Un rucho del mismo pelo, dos años, 
mediano, herrado del lado izquierdo 
del pesouezo; todos estos vecinos de 

• Fuente Palmera.
De don Juan de Dios Obrero Peres, 

| vecino de Belalcázar:
j Dos muías de treinta meses, pelo ro- 
1 jo oscuro, chata una y con la cabeza 
1 acarnerada y negra la otra, de media- 
Ina alzada y sin hierro.

^0 don Bartolomé Caballera Garcia, 
, vecino de Pozoblanco.'
¡ ^“ú yegua de nueve años, colorada, 

alzada la marca, frontina y sin hierro, 
y an maleto de quince meses, hijo de 
la yegua, pelo rojo, mediano y sin hie
rro.

De Miguel Rivilla Robles:
Una muía torda, rucia clara, sobre 

anos once años, 1'46 metros de alzada, 
hierto ea la tabla derecha del ouello.

De don Martín Cobos:
Seis marranas y no verraco, todas 

abocadas á parir, con hierro figurando 
asa de caldero, oreja rasgada y cortada.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Núni.286S
Año DE 1896 A 1897

■^ OONTADUnÍA

' Distribución de fondos por capítulos 
■ para satisfacer las obligación ea del mes 

de Octubre del corriente año, forma- 
Í da por la Contaduría de fondos pro- 
- vinciales.en oamplimiento al art 33 de 
5 1« ley de 20 de Septiembre de 1865 y á 
? la regla 10 de la circular de la Direo- 
■ oí un general de Administración local 
' de l.° de Junio de 1886.

Ptas. Cts.

Gapítalo 1.® Administra- 
oión provincial.................... 11966

2 .’ Servicios generales. 5126 
3 .' Obras obligatorias. 2416 
4 .“ Cargas  4367 78
5 ." Instrucoión pública. 13620 92 
6 .® Beneficencia .... 46464 06 
7 .® Corrección pública . 2437 62 
8 .® Imprevistos  666
9 .® Nuevos estableci
mientos„ 

10 .® Carreteras  8840 28 
11 .® Obras diversas. . . „ 
12,® Otros gastos. .. . 6663 11 
13 .® Resultas
14 .* Ampliación .... 193006 62 

295443 28

Importa la presente distribaoión de 
fondos 295.443 pesetas 28 céntimos.

Córdoba 1.® de Octubre de 1896.— 
El Contador 1., Manuel Conde.

Sesión dal día 2 da Octubre de 1896

La Comisión provincial acordó apro
bar la precedente distribaoión de fon
dos.

Córdoba 6 de Octobre de 1896.— 
í El Vicepresidente, Antonio Marla de 
1 Escamilla. —El Secretario, Angel Ma- 
■ ría Castiñeira. ^
1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2879 ;

CONSTRUCCIONES CIVILES j

Aoordado por !a Comisión provinoial i 
en sesión de dos del corriente le oon- | 
treteoión en subastepúblioadeUs obras Í 
necsaariaB para le oonstrnoción de nae- ! 
va planta, de nn pabellón destinado á 
Bibiioteoa provincial, se señala para | 
dicho acto el día en que haga treinta 
de la publicación en el Boletín Opi | 
CIAL del presente anonoio; advirtiendo 5 
que si íueae lestivo se verificará el ia- 
mediato después, á las dos de la tarde, t. 
en el salón de eesiones de esta Corpo~ ■ 
ración, ante el señor Gobernador civil । 
de la provincia ó señor Diputado en , 
quien se sirva delegar y otro señor j 
Diputado en representación de la ex- 5 
oelentíslma Diputación, con asistencia | 
del señor Arquitecto provincial como t 
Director facultativo, coyo presopuesto * 
de ejeonoión material de las obras y de Í 
contrata ea el siguiente: t

Pta. Cía, 1

Presupueato de ejecución Í 
material 15598 30 .

Aumento del tanto por oían- f 
to por imprevistos, Dirección j 
y beneficio indoetrial 2339 73 i 

 j
Total tipo para la su basta 17937 03 

-------------- j
Y bajo los pliegos de condiciones 5 

facultativaa y económicas que Be en- j 
cuentran da manifiesto en la Secreta- j 
ría de la Corporación, para qae puedan j 
examinarlos las personas que deseen ' 
tomar parte en la lioitaoión. í

Las proposiciones es presentarán en Î 
papel del sello 11’, en pliegos oeiTa- f 
dos, arregiáudosc al adjunto modelo, J 
y la cantidad que ha de ooneignarse 1 
previamente como garantía para tomar 1 
parto en la subasta será el 5 por 100 Í 
de la suma á que asciende el presa- j 
puesto de contrata de las obras, de- ; 
hiendo acompañar á cada pliego la oé- 
dula de vecindad del proponente y el ; 
documento que acredite haber ooneti- 1 
tuido la antedicha fianza en la Deposi- j 
tarta de fondos provinciales. 1 

En el caso de que resuttasen dos ó t 
más proposiciones iguales, se celebrará Í 
Únioamente entre sus autores una se- 3 
ganda licitación, siendo la primera me- j 
jora de cieü pesetas, y quedando las î 
demás á voluntad dé los postores, siem- î 
pre que no bajen de veinte y cinco pe- î 
setas cada una.

El depósito quedará retenido al re- 
matante hasta que aa otorgue la esori- j 
tura de contrata, an cuyo acto oonaig- 3 
nará como depósito definitivo el 10 por 
1(10 de la oantidsd an que hubiera su
bastado la obra, en garantie del ou mix 
plimiento total del contrato,

Córdoba 4 de Octubre de 1896.—El 
Vicepresidente, Antonio Maria de Es- 
Camilla.

Modelo de proposieidn
D. F. de T..., vecino de..,, enterado 

del anonoio pub ti caído oon fecha... y de 
íM oondrioiones y requisitos qnff 001 
exigen p^M la adjudicación en subastó, 
pública de las obras neoesariae para la 
oonstrnoción de un pabellón con desti
no á Biblioteca provincia’, se compro

mete á tomar á su cargo la realización 
de éstas, oon extriota enjsción à los 
expresados requisites y condiciones, 
por la cantidad de (aquí la proposí- 
oión que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, 
peto advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pe- 
fletas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el postor á eje
cutar Ias obra8.7

(Feoba y firma del proponente.) 

'Ïrami m

DE LA 
PROVINCIA OE CÓRDOBA

Número 2880
El artículo 18 del reglamento pro

visional para la administración y exac
ción del impuesto de consumos de 30 
de Agosto último, impone á los Ayun
tamientos que tengan establecida la ad 
ministración municipal y á los arrenda 
tarios de las especies tarifadas, la obli
gación de facilitar á esta oficina el es
tado mensual de las unidadee de cada 
especie que es hayan adeudado para el 
oonsumo de la población y los derechos 
devengados por el total de cada ©spe
cie, incurriendo eu una multa de 25 á 
260 pesetas loa que dejen de oumplirel 
indicado servicio.

Facultada esta Administración para 
inspeccionar los libros que deben llevar ' 
todas las de consumos y para exigir 
la presentación de aquellos eu las de- 
pendenoias do la miaoia, está dispues
ta á utilizar este derecho con los que 
infrinjan el citado artículo, sin pejui- 
cio de impenertes la multa correspon
diente.

Y áfin de que loa señores Alcaldes 
y arrendatarios da esta provincia, á 
quienes incumbe cumplimentar el ser
vicio de que se trata, no dejen de lle
narlo puntaalmente, se les notifica por 
medio del presante edicto, esperando 
esta Administración, de su reconocido 
celo, que no darán loger á que se adop
ten contra los mismos Jos procedimien
tos de que se he hecho mención.

Córdoba 7 de Octubre de 1896.— 
Bernardo Cuenca y Molina.

TESORERIA DE HABENDA j

DB LA
PROVINCIA DE CORDOBA

H'úmero2977
HDIOTO

La Dirección general da Contribu
ciones indirectas comunica á la Dele
gación de Hacienda de esta provincia 
en orden fecha 23 de Septiembre últi
mo, que S. M-, el Rey (q. D, g.) y eu su 
nombre Ia Reina Regenta del Reino, 
por Real orden fecha 11 del mismo 
mee, se ha dignado denegar al Ayun
tamiento de Puente Genil la releva- 
oión del previo pego de Ia reeponsabi- 
Iid*d por débitos de consumos del ejer
cicio de 1896 á 189®, que le fuá decía 
reda an expedí Mate instruido con dicho 
motivo, per el importe de 32.138 pese 
tas 34 céntimos.

ho que en oumplimiento de lo que 
dispone el articulo 61 del Reglamento

vigente, se notifica por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
los interesados; advirtiéndoles que si 
en el término de quince días no queda 
ingresada dicha responsabilidad en ar
cas del Tesoro, quedará sin curso la 
apelación que tienen interpuesta y se 
procederá á su exacción per la vía de 
apremio.

Córdoba 6 de Octubre de 1896.— 
Eduardo Sol.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE SEVILLA Í

Número 2356 !
Primera enseñanza t

AHuNOio 1

La Dirsoción general da Instrnooión i 
pública, por orden telegráfica de 5 del J 
corriente, ha acordado suspender las i 
oposiciones que debían verificaree en I 
el próximo mea de Noviembre, para 
proveer las Escuelas vacantes. En su 
consecuencia queda sin efecto el anun
cio de este Rectorado, fecha 30 da Sep
tiembre último. i

Lo que se publica de orden del ex- « 
celentísimo señor Rector, para conocí- 3 
miento de loe aspirantes. !

Sevilla 6 de Octubre de 1896.—El ¡ 
Secretario ganara!, Francisco Caballé- j 
ro Infante. {
ï^^™™^55!^55S™5S;55S5KS55aS» 

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2706

Número del expediente 364B 
Minas

Don Tomás- Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba,
Hago saber: que por don Heliodoro 

Asenjo García, vecino da Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno civil d» esta 
provincia una instancia, fecha 1,’ del 
actual, solicitando ee le concedan diez 
y ocho pertenencias para la mina de- 
nomícBiia “Marimorenan, de mineral 
hierro, sita en el término de Fuente j

'‘•J” ^®’*’ -El Alaide, Gabriel Rueda, 
dulas, en la dehesa de la Segoviana:! „ „

w 1 o 3 Señaslindando por N. y E, oon Ia mina San r tt j u mar'-r j i Una yegua cerrsda, castaña, 1®
Juan, número 2446, y por S. y 0. oon v u n . ■, 1 , , , ■^ í oa, bebe en blanco y estriaiba.
terreno de la dehesa de la Segoviana; ! tt „ . . j c®®', , , “ ’( Una rastra potro, da seis meses. »
cuyo registro le ha aidh'admitido ñor í _ , , -¡.minerJ®A x 1 n V ’ ‘>»0» oscuro, locero y el ojo izqu‘®‘
decreto del señor Gobernador de 17 í j , , , , . , , , í blanco, ó sea zarco,
del corriente, salve mejor derecho, baio í
Ia siguiente designación: Sa tendrá por RUTE
punto da partida el mismo que sirvió 3 jj^^ g^g^
para la demarcación de la mina “Provi- Don Mariano Roldan Nogués, Alcalá® «o®*" 
denoia„; dicho punto de partida está si- j titucional da esta villa. ^^_
tundo en un pozo llamado núm. 3, en j Hago saber: que terminado ®P ^^
la demarcaoió-o hecha anteriormente { rrader el repartimiento del aun)®®*'® j 
en la mina “Providencia,, y cuyo pozo gravámaií sobre la sal, creado p®’‘ 
está situado sobre una zanja antigás J articulo 13 de la ley de 30 de Agostó 
y próximo unos 30 metros al arroyo j próximo páUSldo, y hecho oon ®’'^^®‘^¡j 

los señalamientos publicado® P^*^ 
Adminiatreoión de Hacienda eU ®“ ^^ 
ganda circular inserta en el ®°^* ¿¿ 
Oficial correspondiente al di® ^^^^ 
Septiembre último, ee hace públi®** 
el fin de que los intereasdos P®® 
exeda icario en la Secretaría d® ^ 
Aynntamiento durante ocho día®’ ^^e 
tallos desde la inseroión del P^^^^jj# 
en el Bolmiíí Ovioial y adúoüí ®°® ^ 
el mismo les reoJamaaioaed qd® ^

de las Pesadillas. Desde este pozo pon- ■ 
to de partida à la arista N. de la casa ! 
dal pozo núm. 3, hay una dirección de ■ 
0: 29° y una distancia de 16'75 metros. 
Desde dicho punte de partida se me
dirán al 8. 60 metros y se fijará la 1.‘ 
estaca; de 1.“ á 2.* 600 metros al 0.; de 
3." á 3.“ 100 metros al N.; de 3," á 4.* 
300 metros al 0.; de A* áo.* 100 me- 
tfor ai S.; de 6.* á 6.* 200' metros al 0,¡ 
de 6.* á 7,* 200 metres al S.; de 7.'à 
8.* 600 metros al E.; de 8* á 9.’ 100 
metros al N.; de 9.* á 10.“ 400 metros 
d E.,y de 10.*á 1? 100 metros ai N., 
quedando cerrado el perímietro.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que ea el término de 60 dite po®' 
dan producir sus reolamaoicnes, con
forme al ait. 24 de la ley, loe quee® 
orean con derecho para ello.

Córdoba 18 de Septiembre do 1896. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 2883
Debiendo enagenaree una res de cer

da, valorada pericialmente en veinte 
pesetas, que sin dueño conocido apar®' 
ció el 11 de Septiembre anterior en 1* 
estación de Cercadiila, se anuncie 1® 
oalebracióu de dicho acto, que h® d® 
tener lugar el día 17 del presente 9aC®f 
de una á dos de la tarde, en el de®P®' 
cho de la Alcaldía, pars conocimicu*® 
da las personas á quienes oon venga iu 
teresarse en la licitación; advirtiendo 
que no se admitirán prop08Íoioo®® q®® 
no cubren el tipo del justiprecio; q®® 
el rematante deberá ingresar en el e®^*’ 
el importe en que ee le adjudique, ®^ 
la Depositaría municipal, y cuyo eeioO 
viente se halla depositado en el Asi® 
de Mendicidad. „ 

Córdoba 6 de Octubre de 1896.-“ *• 
Alvarez.

B L~AZ*Q U E 2 

Núm. 2884
Don Gabriel Bueda y TrugiU», Alcalde P’’®^ 

sidente del Ayuntamiento oonetituoioc 
de esta villa. , .^
Hago saber: que el edicto pobh®* 

en este órgano oficial el día v6Íu^®^ 
cuatro del presents mes de la 1®® ^^ 
referente al extravío de nus jeg®® , 
la propiedad de don Pedro Antonio P^ 
neda y López, de esta vecindad, 9®’* 
dicha caballería una rastra potro, cuy®® 
demás ciroonstanoias se expree®® 
fina!, para mayor inteligencia.

Blázquez 30 da Septiembre de 16

derecho estimen baBeficiotaa. 
Rote 5 de Octubre da 1896.—^***y 

no Roldan.- -P. S. M., Carica Í»'^

Onieva.
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10 DE OCTUBRE DE 1896

^gfeaàis^îoa ©aaiàaâ
Núm. 2869

FalleGlmientos ocurridos et día 2 de Octubre

PARBOQULíS SEXO ESTADO EDAD ENFEKMEDADES

Santa Marina 
Idem 
Santiago 
Idem 
Santa Marina 
San Nicolás 
Salvador 
Catedral 
^aa Nicolás

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem

Soltera 
Casada 
Idem 
Soltera 
Idem 
Viuda 
Viudo 
Casado 
Soltero

10 meses
30 años
70

3
3

74
71
68
56

Sarampión
TnberculoBÍs.pnlmenar 
Bronquitis crónica 
Sarampión
Laringitis
Enteritis
Cirrosis hepática 
Disentería
Idem

Dlà 3 DE OCTUBRE

Santa Marina
•Idem
®^« Miguel
anta Marina 

isidro
anta Marina 

Pádro
Catedtal
■luem

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem 
Virón 
Idem

Soltero 
Soltera 
Soltero 
Casado 
Soltera 
Viuda 
Soltera 
Capado
Idtem

22 meses
3 años
2

58
1 mes

50 años
4 meses

50 años
30

Caroosis pulmonar 
Bronquitis 
Idem
Insuficiencia aórtica
Falta de desarrollo
Cáncer
Esorófcla
Tisis
Disentería

DIA. 4 DE OCTUBRE

«^^ Miguel Varón 
Hembra

Soltero
Soltera

8 mese;
4 dias

Catarro intestinal
Falta de desarrollo

Varón Soltero 4 meses ■ Fiebre infecciosa
Idem Feto Ipalta de desarrollo

^“tsuraj Hembra Viuda 85 años (Seniphe

DIA 5 DE OCTUBRE

Catedral 
idem 
®®ûta Marina 
^“û Miguel

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón

Soltero 
Casado 
Soltera 
Casado

30 años
70
6 meses

72 años

Fiebre catarral 
Enteritis crónica 
Gastroenteritis 
Lesión del corazón

S'! A , ^“íúoba 5 da Octobre de 1896.—El Secretario, Manuel Vero.—V." B.’: 
^oCde, E. Alvarez,

MONTEMAYOR
Nùm.2867

Uan Gal¿Q Jimónaz, primer Teniente da .
'^Uo y Aioa^g aocidentai de esta villa, 

^¡^ ®go Saber: qas formado en borra
ja ^®I reparto de oonaamoe de esta vi' 
^^ y alio 600nómico oorriente, queda 
p/^l^o al públiop en el salón bajo del 
^ * ^1 que es do oda la Junta ha oele- 
^^^do sus seaîûD68.por tórmino de ocho ! 
4^*^’ °**®*'ade8 desde el de la inasroión 
]j ^^.^® adito en el Bolbtik Oriosit de 

^^^'’'^018, para qua los contribuyen- 
j^jj^j ®^ oomprendídoa puedan exami-

®y aduoir las reotamaoioses que 
los^ '*^^'^^°®^'‘®i **^ '® inteligeaciÉ que 
Wa ^'^^ ^'^ ^^ presenten dentro de dicho 
día^**’ ^ ^^ ^urmulea ante la Junta el

J^^^^*^*'^ ^® espirar aquel, que se 
th ^ *^^ ®° eludido local, para resolver 
oon*-^ °*''*’’* ’^^ podrán eef tenidas en 

^®ideraoión por la misma, 
loj , ****** que liegos à oonooimiepto de 
^U ti^^^^^^^^^' ®® poblica el presente 

¿^’’’’^wneyer à 4 de Octobre de 1896, 
Qatan.

Número 1868
Hago saber: qué en la maflana dal 

día de ayer, tres del corriente, se apa * 
reciéron etl la huerta que labra en ej 
partido de AUmilIoa Rafael Laque 
Agniíar, do estos vecinos, seie marra
nas pelonas, dos de ellas paridas, y su 
marrano cerdudo y maniako, todos 
ellos con las dos orejas rasgadas por 
medio y otra raja pequeña por detrás, y 
oomó se Ignore quien sea su dueño, se 
anunoia su aparición el público por 
medio del presente y término de quin
ce días, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín Oiioial de la 
provincia, á fin de que durante dicho 
plazo puedan ser reclamados dichos 
cerdos, previo abono del daño que han 
cansado en referida huerta y el costo 
que ocasione sn manutención al Rafael 
Luque Aguilar, en quien se enonentrán 
depositados; en la inteHgeUoia de que 
en caso contrario se procederé é su 
enagenaoión.

Montemayor 4 de Octubre dé 1896. 
—Juan Galen,

BUJALANCE 
Núm. 2871

Don Juan Alberto Coca y Velasco, primer 
Teniente y Alcalde accidental de esta ciu
dad.
Hago saber: que el ilustre Ayunta

miento que interinamente me honro 
presidir ha viato y aceptado en la se
sión celebrada el día primero del ao- 
tual, el presupuesto extraordinario for
mado para atender á los gastos del Juz
gado de primera instancia, oaya repo
sición está legalmente concedida por el 
Gobierno de S, M.

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en la vigente 
ley municipal, por el término de quince 
días, pars que puedan haceras acerca 
de dicho documento las reclamaciones 
que se orean oportunas.

Bujalance à B de Octubre de 1896.— 
Juan A. Coca.

Jola proviícial ¡le iuMim p JMíca
DE CORDOBA

Número 2862
Extra oto do los aouardoa tomados por 

esta Junta en la sesión ordinaria ce
lebrada el día 16 de Mayo de 1^96, 
bajo la presidenoia del señor Gober
nador civil don José Novillo. -
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada de la existencia 

que resultó en Oaje en el arqueo efec
tuado el día 8 del actual.

Da haber-se reiteradó é la Direooión 
genera] de Instruoción pública lo ma
nifestado acerca de unos Auxiliares de 
las.Esouelae públicas de Cabra.

De que so transcribió é don Rafael 
Calvez, Maestro de La Victoria, una 
orden conoediéndole derecho preferen
te pera concorsar Escuelas de mil cien 
pesetas.

De que asimismo ea transcribió otra 
orden á doña Concepción González, 
Auxiliar de Lucena, otorgéndole igual 
conoeaión para Escuelas de mil trea- 
oian tas setenta y cinco pesetas.

De haberse comunicado el cese del 
Auxiliar da Rute don Antonio Apari
cio, y el nombramiento como acciden
tal, hecho á favor de don Cristóbal Po
rras.

De que se participó igualmente el 
nombramiento de doña Carmen Dávi
la, para Maestra accidental de la in
completa de niñas de Loa Llanos de 
Don Juan.

De haberee expedido á doña Enri- 
qeeta Granados, un oertifioado de va
rios partiodlares oonsignados en tas ac
tas de las opoaioionea que practicó en 
esta capital.

Us haberee expedido otro certificado 
í petición de la Delegación de Hacien
da de esta provincia, comprensivo de 
las cantidades que por obligaciones do 
primera enseñanza tenían nendientes 
de pago los Ayuntamientos de La 
Granjuela, El Guijo y Torrecampo.

^® que se concedieron quince días 
de licencia por enfermó al Maestro de 
puente Genil, don Francisco Modesto 
Carmona,

Ua habarse comunicado al Alcaide 
de Baena y á doña Laura Vallejo, el 
nombrtmieafo de ésta para Maestra in- 
terioa an funciones de Auxiliar de la 

primera Escuela elemental de niñas de 
dicha ciudad.

De que asimismo se comunicó al Al- 
oalda de Villanueva de Córdoba y á don 
Agustin Romero, el nombramiento de 
éste como Maestro interino de la pri
mera de niños de dicha villa.

De haberee participado el cese y po
sesión, respectivamente, de los Maes
tros de Castro del Rio don Ignacio Ro
vira y don Antonio Vicente López.

De que se comunicó Ú don Manuel 
Mora, Maestro de Espiel, sn nom
bramiento por concurso para una da 
las Anxilieríae de Sanlúcar da Barra
meda.

De haberes trasladado á los Alcaldes 
respectivos y i los interesados, varios 
nombramientos hechos por 19 Dirección 
general, en virtud del concurso de Mar
zo de 1895.

De haberse transferido como fondos 
pertenecientes de la Junta Central de 
Derechos pasivos, la cantidad de pese
tas 7.527*28.

De que se recibieron varios estados 
i de oonsigoaetones, pertenecientes á la 
¡ anualidad económica de 1896 á 97.

De que la Junta Central había trans
ferido la suma de pesetas 665'19 para 
pago de pensión á la viuda doña María 
Josefa de Castro.

De haberse estampado una diligen
cia en ano da los títulos sdminietrati- 
vos de doña Catalina Sánchez, para 
que la Junte local de Villa del Rio le 
diese posesión del cargo de Maestra en 
propiedad de la primera Escuela ele
mental de niñas,

Quedó enterada ta Junta de haberse 
recibido varios presupuestos de mate
rial de Eaooelaa respectivos al ejerci- 
oío de 1896 é 97.

De haberee transcrito al Alcalde da 
Almedinilla una orden del Rectorado, 
aprobando definitivamente la supre
sión de la Auxiliaría de niños y la 
creación de una Escuela de adultos,

De haberse remitido á dicho Centro 
escolar una nota de Ias Escuelas vacan
tes en la provincia, durante el mes de 
Abril último.

De haberse comunicado la posesión 
da doña Patrocinio Montenegro, como 
Maestra interina de la elemental da ni
ñas de Posadilla (Fuente Obejuna),

De que en los Boletines Oficiales per
tenecientes á los diae 2, 4, 6, 6, 7, 8, 
9, 11, 14 y 15 del actual, se publicaron 
las propuestas formuladas para la pro
vision respectivarntute de las Escuelas 
del Cañuelo, Penchez, Los Llanos, El 
Cerrillo, da niños y de niñas, la de la 
Auxiliaría de niños de asta capital, y 
las de tas Escuelas de Espejo, El Car
pio y La Rambla.

De que á solicitud de los Ayunta
mientos de La Rambla y Santaella, se 
entregaron á don Francisco Cuesta los 
sobrantes que á dichas Corporaciones 
le hablan resultado en Caja, después de 
satisfechas sus obligaciones de primera 
enseñanza.

De que á expresadas atenciones d» 
los Municipios de La Granjaela, El 
Guijo y Torrecampo, se aplicaron las 
4406'53 pesetas cobradas de la Hacien
da por el Cajero señor Blanco,

Acordó la Junta pasar é informa d«
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la InapeeoiÓQ la copia do !a oaenta de 
material deí Maestro de Palenoíana, 
reepeotiva ai ejeroioio de 1894 A 96.

Quedó enterada de que para oonooi- 
miento general se publicaron en el Bo- 
IBTIN OfioiáL de la proTÍBoia los Bea
les decretos sobre pago de obligaoio- 
nes de primera enseñanza de 19 de 
Abril y 1.® de Mayo últimoa.

Eeeolvió devolver al Beotorado, fa
vorablemente informada, ana instancia 
de doña Maria Zambrana, Auxiliar de 
Montilla, solicitando lioenoia para eza- 
minaríe de varias asignatnras del gra
do 6 operior.

De que asimismo y con dictámenes 
favorables, se ramitieroa á diobo Cen
tro escolar, las instancias promovidas 
por los Auxiliares de lee Eaouelae práo- 
tioas de esta capital, en eolioítod de 
qoeee lea conoediese no evo título ad
ministrativo, coa el sueldo anual de 
2006 pesetas.

Se enteró, con sentimiento, de la de- 
fonción da doña Concepción García 
González, Maestra propietaria de la Ea- 
cuela pública superior de niñas de esta 
capital, y de un oñeio del Alcalde de la 
miema^ dando conocimiento del nom
bramiento de doña Pilar Jiménez, para 
que en concepto de accidental ocupe t 
las resultas de dicha vacante. 1

Acordó formular y cursar al Recto
rado la propuesta en terna correspon
diente; para la provisión interina de la 
mencionada Escuela separior.

Resolvió pasar á informe de la Ins 
peoción provincial del ramo, las instan
cias promovidas por doña Teresa Na
varro, referentes, la una el estableci
miento de ana Escuela gratuita de adub 
tas, y la otra á que quede sin efecto la 
Real orden por la que se le trasladó al 
distrito de la Magdalena y Santiago,

Que asimismo se remita á informe de 
dicha dependenoia, una solicitud de 
don José Montañés, Maestro de Doña 
Mencia, pidiendo preferencia para con
cursar Escuelas de 1876 pesetas.

Acordó desestimar una instancia de 
doña Catalina Cañasveras, Maestra del 
Esparragal, solioitando se obligue al 
Ayuntamiento de Fuego, para que con
sigue en sus pt eaupueetos mayores do- , 
tación es de las que figuran para el sos- ‘ 
tenimiento de aqnella,

Que se remitiera á informe del Ayun
tamiento de esta capital, la instancia 
promovida por los Maestros de las Es- 
ouelas públicas de la misma, solicitan
do se les aonmeie i! sueldo la cantidad 
que perciben por concepto de retribu
ciones.

Prevenir al Habilitado que prosiguie
se descontando la quinta parte de su 
sueldo al Maestro de la segonda de ni
ños de La Rambla, hasta cubrir cierta 
cantidad.

Tiualmente, se acordó devolver un 
oficio al Juez municipal de San Vicen
te de Alcántara (Badajoa), sobre reten
ción de sueldo al anterior Maestro, á 
fin de que Io remita de nuevo por el 
conducto debido.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta: El Secreta

rio, Rafael González.

JUZGADOS
BAENA 

Núm. 2814 
Don Nicolás Company y Marquez, -Tuez de 

inatracción de esta villa y au partido. 
Por la presente requisitoria ruego y 

encargo á todas las autoridades de la 
nación, «sí civiles como militares é in
dividuos de la policía judicial, sa sir
van dar las órdenes oportunas para que 
procedan à la busca de la caballería, 
cuyas señas se estampan á oontinua- 
oión, de la propiedad de Manuel Lina
res Valverde, vecino de Luque, que la 
noche del día veinte y siete de Septiem
bre próximo pasado, desapareció de los 
terrenos del cortijo de Mollejón^ térmi
no de Luque, donde pastaba, y caso de 
ser habida se ponga á disposición de 
este Juzgado con la persona en cayo 
poder se encuentre si no justifica so lé
gitima adquisición.

Dado en Baena á primero de Octu
bre de rail ochocientos noventa y seis. 
—Nicolae Company.—El actuario, José 
Delgado.

^Sertas de la caialleria 
Una yegua pelo tordo olaro.con cin 

co años, rayana, sin hierro, uno de los 
menudillos y cascos posteriores blan
cos, con rastra molar hembra, con cin
co meses, entrepelada, con dos lunares 
blancos en ana de las espaldillas.

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 2846

Doa Antonio Arellano y Murillo, Juez muni
cipal sapiente de esta villa y su partido, en 
funciones del de primera instancia de la 
misma, por indisposioión que sufren dicho 
setter y el sefior Juez mu-.iicipal de esta 
villa.
Hago saber; que en los autos ejecu

tivos que penden en este Jezgado à 
instauoia del Procurador don Antonio 
Murillo Rubio, en nombre de don Ra
fael Rivera Caballero, vecino de Bel
mez, por cobro de peseras, se sacan á 
pública subasta y por término de vein
te días loa bienes embargudos al ejecu
tado don Juan Rivera Gallardo, tam
bién vecino de Belmez, y que á cocci- 
naación se expresan:

Una huerta oon pozo-noria, lavade
ro, árboles frutales y una casilla de 
mampostería destinada à hortaliza y 
legumbres, sita en el llamado Vega de 
la Cueva, término de Belmez, de la 
propiedad del Juan Rivera Gallardo, 
de cabida de dos fanegas y un cuartillo 
de tierra, equivalentes á una hectárea, 
tieinta áreas y veinte y cuatro centi
áreas, que linda á Poniente con el ca
mino ó vereda de Villanaeva del Rey; 
Sur con el carrascal ó sea oon la madre 
vieja; Norte oon el río Guadiato, y Sa
liente con tierras de José Manuel Na
varro; apreciada, con sus frutos pen
dientes, en once mil setecientas setenta 
y cinco pesetas.

Una zaborda de bóveda, sita en la 
Colada del Río, término de Belmez, 
apreciada en sesenta pesetas.

Por cuyas cantidades ha de celebrar- 
ee mencionada enbasts, que tendrá lu
gar simultánea mente en las Audtenoias 
de este Jozgado y el de Belmez, el día 
treinta del próximo mea de Octubre, á 
las doce de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

No se admitirán posturas que no ca
brán las dos terceras partes del avalúo 
antes consignado,

Faia tomar parte en esta entaata, los

licitadores habrán de consignar previo- 
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del avalúo.

Los títulos de propiedad de las re
lacionadas fincas estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para que 
puedan ser examinados por el que quie
ra tornar parte en la subasta; previ
niéndose que los licitadores deberán 
oonformarse oon ellos y no tendrán de
recha á exigir ningunos otros, y que 
el remate podrá hacerse á calidad de 
ceder á un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á vein, 
te y nueve de Septiembie de mil ocho 
cientos noventa y seis.—José Antonio 
Arellano y Murillo. El actuario, Fran* 
cisco palomero.

MONTILLA
Núm. 2846

Don Bernabé de Lara y Rosal, Abogado y 
Jaez municipal de esta ciudad.
Por Ia presente se cita, llama y era 

plaza á Antonio Burguillos, que se dice 
ser vecino de La Rarabla, de oficio 
quincallero, cempadre de uno que tie 
ne tienda de comestibles ea dicha villa 
y le apodan Seis dedos, tequiriéndole 
para que en el término de diez días, 

^ contados desde el en que tenga lugar 
» la inserción de la presente en el Bolk- 
j TIN 0 VIC ¡AL de esta provincia, compa- 
< rezos en este Juzgado, situado en el 
j local de la suprimida Audiencia, calle 
j Puerta de Aguilar, á hacer efectivas 
■ las respocsabilidadesá que he sido con- 
i denado en juicio de faltas; apercibido 
j que de no verificar dicha presentación, 
1 se la tendrá por insolvente, y si no 

■ comparece tampoco á sufrir la penaü- 
■ dad subsidiaria correepondieate, se 
i procederá á lo que haya lugar.
j Al propio tiempo encargo á todos los 
■ individuos de la policía judicial proce- 
! dan á la busca de citado individuo, ou- 
Iyo actual paradero se ignora, y ceso de 

ser habido le hagan saber lo acordado, 
citándole según se manda.

I Dada en Montilla á dos de Octubre 
t de mil ochocientos noventa y seis.— 
Í Bernabé de Lava.—Juan Porras,8?ore- 

tario.

í Núm.2847-

1 Por Ia presente es cita, llama y em- 
| plaza á Gerónimo Cortés Castro, de 
i veinte y ocho años de edad, casado, 
1 tratante, que dijo ser natural de Lace

na, vecino de Jaén á la calle del Caño 
y ouyo actual paradero so ignora, para 
que en el término de diez días,contados 
desde el en que tenga lugar la laser 
ción de la presente en los Boletines Ofi
ciales de Córdoba y Jaén, se presente 
en este Juzgado, situado en el local de 
la euprimida Audieucia, calle Puerta 
de Aguilar, para hacer efectiva la muí- 
ta de veinte y cinco pesetas y demás 
respousabilidadea que le han sido im
puestas en juicio de faltas; apercibido 
que de no verificar dicho pagoo, á cu
yo efecto por la presente sa le requiere, 
se le tendrá per insolvente y se proce
derá á lo que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los 
iníHvída08 de la policía judicial proce
dan á la bneoa de citado individuo y 
caso de hallarlo la hagan saber lo acor

dado, oítándole para que efectúe la 
aludida presentación.

Dada en Montilla á veinte y nueve 
de Septiembre de rail ochocientos no
venta y seis.—Bernabé de Lara.— 
Secretario, Juan Porras.

OSUNA
Núm. 28.69 

Edicto 
Don Blás Enrique de Lara, Capitán de 

la zona de Osuna número 10 7 J®®® 
instructor de la misma.
Por el presente oito, llamo y emple* 

zo al recluta excedente de cupo de 
reemplazo de 1893, Francisco Jiméneï 
Lucena, natural de Doña Mencia, Jo^' 
gado da primara instancia de Cabra» 
provincia de Córdoba, para que ^® el 
término de treinta dias se presenta eú 
este Juzgado militar, para responder á 
los cargos que le resultan en la suma* 
ria que se 'la instruye; bajo aperoibi' 
miento que da no haoerlo, sa oontmne' 
tá en rebeldía irrogándosele los perjO'' 
cios que haya lugar.

Osuna tres de Octubre de mil ocbO' 
cientos noventa y seis.—Blás EuriQ'’® 
de Lara.

I. AlíSPA Ñ ( ) LA
SOCIEDAD ESPECIAL MISERA

Con arreglo á lo preceptuado en le 
escritura de su constitución de 13 <í® 
Ootebre de 1891,se convoca á jnnto 
general extraordinaria do señoreB 0® 
cionistas, para tratar asuntos del mayor 
interés, el día 16 del corriente, » 
dos de an tarde, en los altos del ba 
Suizo. .

Córdoba 6 de Octubre de 1896.'" 
Secretario, Julio A. Ruiz.

S^ección de anuncios

Los certiticados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en 1^ 
imprenta del “D^^ 
rió de Córdoba,,, le
trados 18.

Los libros do 
contabilidad munici
pal se hallan deven' 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 13-

Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de e^ 
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOS'^
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